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ADMINISTRACION CENTRAL

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 15 de diciembre- de 1965 
por la que se dictan normas para 
la renovación del Censo Electoral 
General de Residentes mayores de 
edad y de vecinos cabezas de fa
milias. (“Boletín Oficial del Esta
do” del día 29' de diciembre de 1965).
Excelentísimos e ilustrísimos se^ 

ñores:
Eil Decreto 2237/1965, de 22 de ju

lio, ordena la renoivación del Censo 
Electoral General de Residentes ma
yores (de edad y de vecinos cabezas 
de familia con referencia al 31 de 
diciembre de 1965, encomendando a 
esta Presidencia el establecimiento 
de las normas a seguir en su forma
ción. ’

En su virtud, esta Presidencia ha 
tenido a bien disponer :

Artículo 1.® Deberán figurar en el 
Censó Electoral:

Por su condición de residentes ma
yores de edad: Los españoles, varo
nes y mujeres, que en 31 de, diciem
bre de 1966 tengan la residencia le- 
gál en el muñioipió; sean vecinos o 
domiciliados, présentés o ausentes, 
cualquiera q u e sea su estado civil, 
que en la indicada fecha tengan cum-' 
Plidios los veintiún años de edad.'

Pór' su coñdábióri’'de vecinos cabe
zas de familia: Los españoles, varo
nes y mujeres, presentes y ausentes; 
de veintiún y más años de edad o 
emánciiP'ado'S de dieaiocihó, uiecinue- 
ve y veinte años cumipiidos hasta 31 
de diciembre de 1965 y que en dicho 
instante reúnan la condición de ve
cino cabeza de familia.

•Se equipararán a los /cabezas de 
familia, ai soloi efecto electoral, lo'S 
mayores de 'edad O' menores emanci
pados que vivan solos y con indepen
dencia de otras personas, aun en los 
casos en que no utilizasen 'seírvicios 
domésticos. Según el Padrón muni
cipal.

Artículo 2.® Por cada, habitante 
que, seigún el Padrón municipal, reú
na las condiciones anteriores, el 
Ayuntamiento respectivo suscribirá 
una ficha, ¡según el modelo' oficial 
que facilitará el Instituto Nacional 
de Estaidística.

Artículo 3.® ¡Las fichas, una vez 
debidamente cumplimentadas y sella
das con el ide la Secretaría Municipal 
o^ Sección de Estadística .Municipal, 
se coleccionarán por (distritos muni
cipales, y dentro de éstos, por sec
ciones electorales que no excederán 
de 2.000 residentes, mayores de edad 
y serán alfabetizadas por riguroso or
den de apelli'dos y nombres. Se re
mitirán, ' debidámente encarpetadas 
por seíceiones, a la. correspondiente 
Delegalción 'Provincial dé Estaídística, 
debiendoi finalizarse la entrega total 
antes de los siguientes plazos:

Los municipios hasta .2.000 habi
tantes de dereclho, 1 de febrero.

Lo'S municipio¡s de ■ 2.001 hasta 
20.000 habitantes de 'derecho, 15 de 
febrero'.

Los municipios de 20.001 hasta 
100.000 habitantes de derecho, 1 de 
marzo'.

Los municipios de 100.001 hasta 
600.000 habitantes de ¡derecho, 15 de 
ma.rzO.

Los municipios de mas de 600.000 
habitantes de dereohOj 1 dé abril.

Se ¡considerará a estos efectos la 
P'Ofolación 'del 'Censo de 1960.

Júnto' co'n los paquetes, contenién- 
do las fichas encarpetadas en la for
ma indicada, remitirán los Ayunta

mientos una certificación por cada 
Distrito municipal, y en modelo faci
litado po'r el Instituto Nacional de 
Estadística, en el que para cada sec
ción se haga constar- los datos si
guientes:

No'mbre y apellidos, del habitante 
que figura en primer lugar.

Nombre y apellidos del habitante 
que figura en último lugar.

Número total de fichas de la sec
ción.

Le certificación será autorizada por 
el .Secretario del Ayuntamiento con 
el visto bueno 'del Alcalde.

Artículo 4.® Las autoridades que a 
continuación se indican, remitirán a 
los correspondientes Delegados pro
vinciales del Instituto Nacional de 
Esta¡dística, antes del 'día 1 de febre
ro de 1966, las siguientes rélaciones 
certificadas, comprensivas hasta el 
31 de diciembre del año 1965 de los 
nombres, apellidos, edad, profesión, 
residencia y ¡domicilio de las perso
na's dé amibos sexos de dieciocho 
y más años de edad, con objeto de 
que no sean inciluidos en el Censo 
Electorai:

A. Los Presidentes de las Audien
cias provinciales: 1) De los que por 
sentencia'.firme hayan sido condena-, 
dos a ¡la pena de inhabilitación per
petua para deréchos políticos o car
gos públicos, • aunque hubiesen' sidó 
indultaidos, dé no haber obtenido a-n-* 
tes rehabilitación legal. 2) De los qué 
por sentencia firmé hayan sido con-' 
donados a penás graves. 3)' De'los 
qué habiendo' sido condenados a 
otras penas por sentencia firmo, no 
acreditaran haberlas cumplido.'

B. Los Jueces de Primerá ' Instáh- 
da e Instrucción: 1) De los concuba 
sa¡dos o quebrados no rehabilitados 
conforme a la Ley. 2) D'é los vecinos 
cabezas de familia que hayan perdi
do la patria ' potestad. 3) Dé los va-
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roñes y mujeres dedarados ausentes 
o incapacitado®, con arreglo a las 
prescripciones del Código Civil.

C. Los Delegados de Hacienda: 
De los deudoires a fondos públicos, 
como responsables directos o subsi-, 
d,iarios, contra quienes se hubiere 
expedido^ mandamiento de apremio 
por resolución firme:

D. Los Presidentes de las Diputa- 
ciones provinciales y los Aicaldes : 
De los acogidos en establecimiéntos 
benéficos provinciales y municipales 
respectivamente.

E. Los ■Presidentés de las' Juntas 
de Libertad Vigilada : De los. libertos 
condicionales residenciados en el te
rritorio de su jurisdicción.

F. Los Presidentes de los Tribu
nales Tutelares de Menores: De los 
padres, ■ tutores y guardadores de 
hecho suspendidos en el derecho de 
guarda y educación de sus hijos o 
pupilos, dé conformidad con lo dis
puesto en el artículo 13 del Decreto 
de 11 de junio de 19'43.

Artículo 5." Las Delegaciones pro 
vinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, una vez eliminadas las" 
fichas carrespondientes a las perso
nas que figuran en las relaciones cer
tificadas de las autoridades que se ci
tan en el artículo cuarto, así como 
las duplicadas que pudieran existir, 
formarán las listas provisionales de 
electores que deben quedar termina
dlas antes del 10 de junio. A tal fin, se 
mantendrán los Distritos municipa- 
'163 divididos en secciones, cada una 
de .las cuales no excederá de 2.000 
electores.

Artículo 6.® En la indicada fecha 
del 10 de junio de 1966, los Delega
dos provinciales remitirán a los Pre 
sidentes de las Juntas municipales 
del Censo Electoral, las listas provi- 
sionaies para su exposición al públi
co y admisión por la Junta de las 
reclamaciones sobre inclusiones, ex
clusiones y rectificación de errores.

En el escrito de reclamación se 
manifestará el error padecido y la 
rectificación que se solicita, acompa
ñando las pruebas que acrediten el 
derecho.

La residencia se justificará con 
certificación referida al Padrón o 
empa'dronamiento municipal de habi
tantes; la edad y el fallecimiento, 
con certificación del Registro Civil; 
los errores, mediante comparecencia 
por escrito, ante el Presidente de la 
Junta, avalada por dos vecinos cabe
zas de familia residentes en el tér
mino.

La exposición al público será en 
los sitios de costumbre, durante las 
horas ocho a veintiuna, y se le dará 
la máxima difusión por bando, pren
sa, radio u otros medios usuales en 
la localidad'.

Se fijan las ■ siguientes fechas del 

año 1966 para exposición y admisión- 
de reclamaciones:

Para los municipios inferiores a 
2.000 habitantes de derecho, según 
el CensO' de 1960, cuatro días, 16 al 
19 de junio. .

Para los municipios de 2.001 hasta 
20.000 habitantes, siete días, 16 al 22 
de junio.

Para los municipios de 20.001 has-, 
ta 100.000 habitantes, «diez días, 16 al 
25 de junio.

Para los municipios de 100.001 has
ta 600.000 habitantes; doce días, 16 al 
27 de junio.

Para los municipios de Madrid y 
Barcelona,. quince días, 16 ai 30 de 
junio.

Artículo 7.° Terminado el período 
de exposición, las Juntas Municipa
les remitirán, inmediatamente, a los 
Delegados Provinciales del Instituto 
Nacional de Estadística, las listas de 
las secciones que no hayan sido ob
jeto de reclamación, haciendo figurar 
al final de las mismas dicha circuns
tancia en diligencia firmada por el 
Presidente y Secretario. Las listas de 
las secciones reclamadas, los docu
mentos justificativos de las reclama
ciones y un breve informe sobre ca
da una de éstas, acordado' en sesión 
de la Junta, se remitirán a los Pre- 
siidentes de las Juntas Provinciales 
del Censo Electoral tres 'días, des
pués, como máximo, de- terminar el 
período de exposición en cada locali
dad; este plazo será de cinco días 
para las poblaciones superiores a 
100.000 habitantes de derecho según 
el Censo de 1960; -para Madrid y 
Barcelona, ocho días.

Dentro de estos mismos plazos, las 
Juntas municipales comunicarán a 
la Delegación Provincial del Institu
to Nacional de E'Stadiístioa, el hecho 
de haberse presentado reclamaciones 
y el envío de la documentación ci
tada á la junta' Provincial.
- Artículo 8.® Las Juntas Provincia
les del Censo Electoral se reunirán 
en sesión pública el.-día 15 de julio a 
fin de conocer y resolver las recla
maciones presentadas en los munici
pios de su jurisdicción, publicando 
los acuerdos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en el plazo de tres 
días, después de terminar la sesión 
de la Junta. Estas resoluciones serán 
apelables ante la Audiencia Territo
rial, dentro de los cuatro 'días natu
rales posteriores a la publicación del 
acuerdo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Al día siguiente de transcurrir el 
plazo de apelación, las Juntas Pro
vinciales remitirán a los Delegados 
del Instituto Naciona.1 de Estadísti
ca, las listas de Secciones reclama
das que ño fueron obj'eto de apela
ción, con los documentos justificati
vos y los acuerdos recaídos; y las 

apeladas, dos días después a la Au
diencia Territorial. Resueltas las ape
laciones y recibidos por las Junta's 
Priovlnciaies los expedientes con sus 
resoluciones, los remitirán juntamen
te icon las listas, en plazo de tercero 
día, a los Delegados Provinciales' 'del 
Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 9.® Los Delegados Pro
vinciales, a medida que vayan reci
biendo las listas devueltas por las 
Junta's municipales, que no hayan 
sido objeto de reclamación, consigna
rán al pie de ellas la diligencia de 
ser definitivas. .

Lás listas reclamadas y las apela
das se modificarán de acuerdo con 
las resoluciones idictadas por la Jun
ta Provincial y la Audiencia Territo
rial, respectivam'en te:

Artículo' 10. Las Delegaciones Pro 
vinciales del Instituto Nacional de 
Estadística, a medida que vayan ter
minando las listas definitivas obten
drán de ellas copias en número sufi
ciente, para, de acuerdo con el 
artículo tercero dal Decreto de 22 de 
julio de 1965, remitir dos ejemplares 
de las de cada municipio' a su Junta 
municipal y uno completó de cada 
provincia a la Junta Central del 'Cen
so, al Ministerio de la Gobernación 
a través 'de los Gobiernos iCiviles y 
a la Presidencia de la Audiencia 
Provincial.

La remisión de estas copias a las 
autoridades citadas, deberá quedar 
terminada antes del 'día 5 de octubre 
de Í966.

Artículo 11. Las Delegaciones .Pro 
vinciales de Estadística, a petición 
de cualquier persona natural o jurí- 
di'ca, expedirán copias de las listas, 
pirevioi pago de su importe, que será 
fijado por el Instituto Nacional de 
E'Stadístíca.

Artículo 12. Los gastos que origi
ne la formación de este 'Censo' Elec
toral, incluyendo la' diligenciación y 
ordenación alfabética de las fichas 
que han de realizar los Ayuntamien
tos respectivos,' será abonado por el 
Instituto Nacional de Estadística con 
cargo a'l crédito extraordinario co
rrespondí ente.

Artículo 13. La Dirección' General 
del Instituto Nacional de Estadística 
dictará las instrued'Ones precisas pa
ral el cumplimiento de lo que se 
dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. EE. y a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W. EE. y a V. I.
Madrid, 15 de diciembre de 1966. 

Carrero.
Exemos. Sres. Ministros, Presidente 

de la Junta Central del Censo e 
ilustrisimO' señor Director general 
de Éstadística.

189
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 7/66
La Orden de ¡la Presidencia del 

Gabiemo, de 29 de. 'diciembre pasado, 
anteriormente inserta, dicta normas 
para- la renofva'ción del Censo Electo
ral General de Residentes mayores 
de edad' y de vecinos cabeza de fa
milia.

Esta Orden, en sus artículos 3, 4 y 
6, fija plazos concretos para el cum- 
plimiento de determinados trámites 
por parte de los Municipios, Presi
dentes de . Diputaciones provinciales 
y Alcaldes.

Se llama la atención a las Corpora
ciones locales, para que den el más 
exacto- cumplimiento, dentro de los 
términos fijados, a lo- dispuesto por 
dicha Orden en cuanto les afecte, en 
evitación de los perjuicios que se 
irrogarían en la confección del Cen
so Electoral.

Valladolid, 25 de enero de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Bus
tamante.

Convenio Colectivo Sindical de Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.

FASA-RENAULT. S. A.
(CONTINUACION)

Cuando el carabio suponga para el 
producitor pa'sar ide un grupo profe
sional! a otro se hará por la categoría 
mínima ide éste, siguiéndose para cu
brir las plazas que se señalan a con
tinuación las siguientes normas :

GRUPO TECNICO

Subgrupo de técnicos de taller
a) Plazas 'de encargado. Podrán 

optar a dichas plazas, por considerar- 
se categorías inmediatas inferiores, 
Ias siguientes:

■Oficiales.
Controladores.
Probadores.
Verificadores.
‘Cualquiera que sea su grado profe

sional. '
b) Plazas de capataces. Podrán 

optar a estas plazas indistintamente 
los :

Peones.
Especialistas.
Mozos de almacén.

Subgrupo de técnicos de laboratorio
A las plazas de subjefe de sección 

ide laboratorio podrán concursar los 
productores clasificados co-mo ana-lis
tas.

Para aquellas categorías profesio
nales en las que no existan líneas 
naturales de promoción, la Empresa 

podrá ‘Ebremente determinar la-s ca
tegorías. profesioniales que han de 
considerarse 'Como inmediatas infe
riores para que puedan optar a las 
plazas que se convoquen.

Artículo 21. Para la mayor garan- 
/tía de que el ascendido a un puesto 
'superior 'cubrirá el mismo con la má
xima 'afi-cacia y lealtad, se establece 
un plazo de prueba en ia nueva cate
goría y puesto dé trabajo, que será 
de tres meses para todo el personal, 
exceptuando el personali titulado o 
con mando, cuyo plazo será de seis 
meses.

Artículo 22. La rémuneración co
rrespondiente' a la nueva categoría o 
nivel se comenzará a devengar desde 
el momento- de la incorporación del 
ascendiido al puesto de trabajo.

En el supuesto de que el trabaja
dor- no supiere la prueba de aptitud 
a que se refiere el artículo anterior, 
quedará anulado el ascenso, volvien
do' el interesado a -su anterior catego
ría y puesto de trabajo, con la p-er- 
cepeión que a -una y otra correspon
den.

Artículo 23. La Eimpresa, antes de 
admitir p-ersonai del ext'erior en las 
categoiría-s de ingeniero, licenciado- y 
otras de libre designación, considera
rá la posibilidad y conveniencia d'e 
tener, en cuenta al que estando en 
posesión del título requerido en ca- 
d-a caso- para las vacantes 'de que se 
trate, preste ya servicio en la Em
presa, en un puesto de trabajo, para 
el qu-e no fuere preciso dicho- título.

Artículo- 24. La Empresa organizará 
cursos de capacitación, a los que po
drán asistir cuantos productores lo 
deseen. Dichos cursos se celebrarán 
fuera de la hora de jomada y el 
tiempoi que en ellos se invierta no 
será considerado como extraordina
rio a los efectos de retribución po-r 
horas extraordinarias, sino como 
tiempo voluntariam-ente invertido! por 
los trabajadores en su mejor espe
cialización y perfeccionamiento.

Artículo! 25. La» Empresa, -en el mo-' 
mentó de la firma del Convenio y 
para que forme parte 'del mis-mo-, pre
sentará la plantilla del personal de 
la Factoría al 1 de abril de 1965. 
(Anexoi número- 2).

Esta plantilla podrá variarse en 
más o en ní-enos, según necesi-dades 
de la organización, reservándose la 
Empresa la facultad de amortizar o 
transformar la categoría o nivel de 
las vacantes que se produzcan y a 
aplazar su cobertura cuando las ne
cesidades de la organización del tra
bajo lo- requieran y oyendo a su 
Jurado.

Artículo 26. La clasificación y remu
neración de- los puestos de trabájo, 
se efectuará conforme a la valora
ción que de los mismos se haga por 
las comisiones nombradas al efecto, 
con la colaboración técnica, dé las 

personas o entidades que la Empre
sa designe.

Artículo 27. E-1 personal con d-ere 
cho a jornada reducida de verano 
trabajará en toda época ocho horas 
diarias y 'durante el períod-o que la 
Autoridad Laboral fij-e para esta jor
nada, cobrará las dos horas que ex
cedan de sels, al precio dél salario- 
hora del Convenio, ind-ependiente- 
m'ente de la prima de producción y 
demás emolumientos que correspon
dan al número total d'e horas traba
jadas, declarándose con ésto, dicho 
Personal, debidam-ente compensado.

KEGI'MEIN EOONOMIGD
Artículo- 28. La Empresa reconoce al 

personal de la Factoría, en sustitu
ción del Régimen Económico de# 
Convenio extinguido, una retribu
ción consistente en:

a) Una escala de salarios y suel
dos, que bajo ia denominación de 
salario o en su caso -Sueldo Profé- 
sional de Convenio -^S, P. -C.— qu-eda 
incorporado' al texto del mismo. 
(Anexo ntoero 3).

b) Un Plus de Puesto de Trabajo 
(P. P. T.), previa valoración ya efec
tuada de todos los existentes en la 
Factoría, para retribuir al personal 
en la función 'del puesto que desem
peñe.

Dos distintos puestos de trabajo 
quedan agrupados por niveles que, 
valorados por pesetas-día o pesetas- 
mes, según los casos, se expresan en 
la tabla unida a este Convenio como 
anexo número 4.

Iguaihnente se une al presente tex
to el Reglamento- para' la aplicación 
de la Valoración de 'Puestos de Tra
bajo. (Anexo número 5).

c) Una Prima de Incentivo- a la 
Productividad (P.), que se establece 
para -compensar ’ los incrementos de 
actividad 'conseguidos por el perso
nal.

Esta Prima se regirá por los Esta
tutos de aplicación de la misma que 
se adjuntan a-l Convenio-. (Anexo nú- 
mercó).

Artículo 29. a) E-1 S. P. C. se de
vengará por presencia, salvo en caso 
de licencia reglamentaria, compután
dose en el pago de las pagas extraor
dinarias. vacaciones, festivos y do
mingos en la proporción correspon
diente a los días trabajados.

E-l S. P. C. no será absorbible ni 
compensable con futur-os aumentos 
de los mínimos legales o reglamenta
rios aictualmente vigentes,

b) El P. P. T. se devengará por 
presencia absoluta, computándose a 
efectos de pagas extraordinarias, va
caciones, festivos y 'domingos, en pro
porción a los días trabajados. No 
ob-stante lo anterior él P. P. T. se 
ab'Onará en los -días -en que se pro
duzcan el fallecimiento del cónyuge.
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ipadirés, hermanos e hijos, o e¡l alum- 
bramienito de la esposa.

o) LG' pirima se devengará por pre
sencia oibsoluta, salvoi en vacaciones, 

■ en que se estará a lo dispuesto en el 
últiimo párrafo del articulo 69 de la 
Reglaniientación de la Industria Side 
rometialur  gica.

Artículo' 30. Si como consecuen
cia ¡de la Valoración de Puestos de 
Trabajo, el productor ingresado en 
la Empresa antes del 31 de agosto' de 
1965 debiera percibiir, icon arreglo al 
nuevo 'Convenio, menor cantidad de 
la que le ha correspondido 0' le 
hubiera correspondido durante 1964 
incrementada en un 10 por 100, se 
establece una Cláusula de Garantía 
para compensarle de las cantidades 
:que por efecto' de la Valoración de 
Tareas dejara de percibir.

Por el contrario si resultaran in
crementadas sus perciepciones de 1964 
.por encima dea 10 por 100 quedará el 
exceso en beneficio del trabajador.

Las cantidades que hayan de abp- 
narse al personal, por efecto de la 
Cláusula de Garantía a que se refie
re el párrafo anterior, se entregarán 
bajo el concepto de Plus de Percep
ciones Consolidadas CP. P. C.)

El P. P. C. Se calculará conforme 
a la siguiente fórmula:

R64 + 10 °/o R 64 — R.N.C.
P. P. C. =;=------ --------------------------------

Siendo;
P. P. C.= Plus de. Percepciones 

ConsoŒidadas.
' 'R-64= Remuneraciones 1964, con
sistentes en salarios o sueldos, 'pre
mio' de producción (deducida absor
ción), pagas extraordinarias, domin
gos, festivos y vacaciones.

R. N. C.= Remuneraciones nuevo 
' Convenio' en las condiciones de 1964. 
' N.= Número de 'días en que hay 
' que percibir este Plus (425) 0' núme-, 
ro de meses (14), según los casos.

El P. P. C. se declara “a extinguir” 
por ser absorbible y compensable en 

' caso de futuros ascensos de catego
ría, cambios de nivel o elevación de 
los mínimos legales o reglamentarios 

■ que- sobrevengan.
' E'l Plus de Percepeiones Consolida
das se devengará por presencia abso
luta, 'oomputándose, sin embargo', a 
efectos de pagas extraordinarias, do
mingos, festivos y vacaiciones en pro
porción a los días efectivamente tra- 

'bajados.
El personal, que ingrese con poste- 

rioriidad al 31 de agosta de 1965, per
cibirá la retribución que le corres- 

' ponda por aplicación del presente 
' Convenio. ;

Las cantidades que perciba este 
personal, desde su ingreso ha'Sta la 

' fecha de la firma de este Convenio, 
' se considerarán como recibidas “a 
cuenta” y por tanto sujetas, a liqui
dación.

Artículo 31. Los 'domingos y fes
tivos no recuperables se retribuirán 
con el Salario Profesional de Conve
nio; el Plus por Puesto de Trabajo 
y el Plus de -Percepciones Consólida- 
días. Este último cuando 'Corr esponda 
conforme a la cláusula de garantía 
que establece el artículo anterior.

Artículo- 32. TodO' el personal afec
tado por el presente Convenio, per
cibirá con ocasión de las. fiestas de 
18 'de Jubo y Navidad dois pagas ex
traordinarias, equivalentes caída una 
de ellas a -una mensualidad o treinta- 
días, en su cabo, del Salario Profe
sional 'de Cónvenio y de los Pluses 
por Puesto 'de Trabajo y por Percep
ciones Consolidadas, este último 
cuado corresponda, conforme al ar
tículo' 30.

Artículo 33. Los salarios y suel
dos de 'Cotización a efectos' de Segu
ros Sociales Obligatorios y Mutualis- 
mo' Laboral, son los que fi'guran- œ el 
Decreto número 56/63 'de 17 de ene
ro, en la Orden Ministerial 'de '25 de 
junio- del mismo año y en las Dispo
siciones concordantes sobre la mate
ria.

El Plus por Puesto de Trabajo, la 
Prima de Incentivo a la Productivi
dad y el Plus de Percepciones Conso
lidadas a que se refiere el artículo 30, 
no cotizarán por Seguros Sociales y 
Mutualismo Laboral, excepto por el 
Seguro de Accidentes de Trabajo.

Artículo 34. La Empresa conti
nuando su política de apoyo a la Mu
tua constituida por 'el persona'! de 
FASA-RENAULT, incrementa la 
aportación que venía 'prestando, fi- 
jándola 'en el 35 por 100 de las canti
dades que ingrese en el Instituto Na
cional de Previsión por los conceptos 
de Seguro' d e En form'edad. Subsidio 
Familiar, Cuota Sindical, Formación 
Profesional, Subsidio de Vejez, Inva
lidez y Desempleo.

Artícuílo 35. Quedan absorbidos 
dentro del Plus de Puestos de Traba
jo y de la Priima de Incentivo a la 
Productividad, todos- los p-remios, plu
ses, gra tifi cacio n es y p ereepeion-e s 
de toda índole, que por su naturaleza 
puedan absorberse legatoente, siem
pre que las contraprestaciones a que 
ob'edezcan teles devengos se hayan 
teu'ido en cuenta al realizar las valo
raciones de cada puesto de trabajo.

. PENALIZACIONES

\ Asistencia al trabajo.
Artículo 36. Toda ausen'cia al tra- 

baj'O que pueda consáderarse inju'sti- 
ficada se p'enalizará como sigue;

Por cada día se sancionará con el 
importe de las percepciones que co- 
rrespiondan a cuatro días, compután- 
d-ose 'a estos efectos;

Prima de Incentivo a la Producti
vidad.

Plus de Puesto de Trabajo.

Plus de Percepciones Consolidadas, 
en su caso.

Caída hora de ausencia injustifica'da 
al trabajo' se penalizará con el irn- 
iporte de las pierc epcion es ¡correspon- 
'di'entes a cuatro horas, cumputánd-o- 
se lO'S mismos conceptos retributivos 
establecidos en 'el párrafo anterior.

Puntualidad
■ 'Con objeto de estimiuflar Ja puntua

lidad al trabajo de todo' el personal 
de la Empresa- se penalizarán los re- 
tra'sos con pérdida 'de las percepcio
nes correspondientes a 20 minutos 
por cada 5 -o.fracción de retraso', res- 
pect'O' a la hora fijada para la 'entrada, 
oomputándose a estos efectos los mis
mos conceptos retributivos fijados an- 
teriarmente. -
.En los casos previstos en las d'à, 

cláusulas anteriores y antes de ap'li- 
oar la penalización, se informará so
bre la misma por una representación 
del Jurado- de Empresa.

Preservación de calidad
CO'ii él fin de que una mayor pro 

'ductivi'dad a la que precisamente el 
premio prêt en de recompensar no 
pueda nunca comportar una disminu 
'ción de la calidad -del trabajo en las 
tareas 'encomendadas a cada produc
tor de la Empresa, Ila Disección se 
reserva' penalizar con una dismihu- 
ción de la puntuación asignada, to
das las deficiencias que observe.

A reserva de que la modalidad de 
la aplicación de las penalidades por 
tal concepto' sea modificada o- amplia
da en el futuro, a m'edida que la ex
periencia lo aconsej'e, .se 'determinará 
por ahora lo siguiente:

Talleres
Toda deficiencia 'observada en un 

vehículo que sea atribuida a tarea 
mail ejecutaidla por el operario' podrá 
ser penaliza'da por la disminución de 
ún ipunto de la puntuación asignada 
a dicho operari-o y por la disminu- 
ción de medio punito de la puntua
ción 'asignaida al 'encargadlo! del que 
(heho operaTio 'depende. La propues
ta die là penalización será efectuada 
P'or los Jlefes de dichas Dependencias 
y 'elevada a la Dirección para su 
aprobación.

- En el resto de los Servicios
Toda deficiencia- lobservada en , la 

ej-ecución/ ide trabajos que 'sea atrl 
buida a defeotuosa realización por 
pairte del productor á quien se haya 
enoomienidado podrá ser penalizada 
con una idetertmina'da disminución de 
la puntuación aragnada al mismo, se
gún sea la impo-rtancia de la deficien
cia' observada, y mediante propuesta 
del Jefe 'del Departamento' correspon
diente, de forma que se precisara 
posteriormente, elevada a la Direr- 
ción - para su aprobación. En' este 
ca'so la puntuación asignada al supe
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frior immediato del que eil productor 
deplenda podrá experimentar una dis
minución igual a la mitad de la apli- 
cada al productor.

Uniformidad del rendimiento
Dado que los beneficios del premio 

. afectarán a todo el personal die la 
Empnesa, 'em justa loompensaoión al 
(mayor ren'dimlento y eficacia que se 
postula, es lógico perseguir la conse
cución de un rendimiento uniforme 
en todos los integrantes del personal 
de la Empresa.

Con este fin, la Dirección se reser
va penalizar con una disminución de 
la puntuación asignada todos aque^ 
líos casos de evidente falta de rendi
miento individual a propuesta del 
Jefe del Departaímento correspon
diente, elevada a la Dirección para 
su aprobación.

Todas las sanciones, una ver apro
badas por la Dirección, serán comu
nicadas a los interesados por los 
Jefes de sus respetivos Departamen
tos, oon mención de las causas que 
lo motivan.

El importe de las penalizaciones 
debidas a faltas injustideadas de asis
tencia o puntualidad' pasará á engro
sar los fondos de la Mutua del 
Personai PAiSiA-iRiBNAUiLT, salvo 
prescripción legal en contrario.

Premios
Artícullo 37. Para estímulo del 

personal, icon objeto de premiar su 
(perfeccionamiento profesional, asidui
dad al trabajo, colaboración técnica 
y cualesquiera otras cualidades so
bresalientes del mismo, se mantienen 
los -siguientes premios;

Premio anual de puntualidad 
y asistencia

El premio de ipuntualidad y asis
tencia se cifra en 1.500 pesetas y se 
otorgará a todos aquellos producto
res que no Ihayan sido sanciotíados 
en el transcurso del año por falta de 
puntualidad o asistencias justificada 
o no.

Sin perjuicio de estos premios se 
orean otros dos de 5.000 pesetas cada 
uno para' sortearlos rentre los que 
hayan obtenido alguno de los ante
riores.

Premio por títulos
Todos los productores que osten

ten o consigan algún título, cuando 
éste no sea necesario o no se haya 
exigido para el desempeño del puesto 
de trabajo, percibirán, con carácter 
permanente,.él final de cada año com
pleto al servicio de la Empresa los 
siguiien t és premios ;

Título de erado superior; 5.000 pe 
satas.

Título de graido medio; 3.000 pese
tas.

'Otros títulos de grado inferior;
2.000 pesetas. ,

Estos premios se otorgarán cada 
año y sin perjuicio de las ayudas, 
cuya lordena'cáón y 'concesión se en
comienden. a la' Fundación Benéfica 
FASA-iREiNAULT, • de acuerdo con la 
calificación libremente establecida por 
la Empresa.
Premio de conservación de utillaje y 

ahorro -de materiales
Se otorgará cada año un premio de 

3.000 pesetas a los productores selec- 
cionaidos 'a. propuesta de sus Jefes 
■respectivos entre quienes más cuiden 
las máquinas o herramientas a su 
carg’o o realicen un mayor ahorro' de 
material.

Se otorgará, como mínimo, un. pre-, 
mio de conservación de utillaje o 
ahorro de materiales por cada cien 
productores o fracción.

Premio de iniciativas
Todos los productores que eleven 

iniciativas o 'sugerencias para el me
joramiento del trabajo recibirán un 
premio en caso de que la iniciativa 
o sugerencia sea adoptada por la Em
presa. _

La cuantía del premio se acomoda
rá a la importancia de la iniciativa 
o sugerencia adoptada, sin que en 
ningún caso pueda ser inferior a 
2.000 pesetas.

Premio de seguridad
Al objeto de estimular la seguri

dad .en el trabajo y la 'disminución 
de accidentes se distribuirán anual
mente 30.000 pesetas en premios, que 
se otorgarán con arreglo a las bases 
¡de los concursos que oportunamente 
se canvoquen. Estos premios com
prenderán tambié'n la prevención de 
incendios.

La' entrega de todos los . premios 
antes 'señalados se reahzará dentro 
del primer semestre 'de cada año con 
referencia al año- anterior y en fecha 
significativa. •

Las cantidades oon que están dota
das los premios 'son cedidas libro 
m'ente por la Elmipresa, con indepen
dencia de los conceptos retributivos 
y por lo tanto no cotizarán a efectos 
de ¡Seguridad Social. Pueden ser de
clarados desiert'os si las actividades 
a premiar no hubieran a'loanzado, a 
juicio de la. Etmpresa, los méritos su
ficientes para conoedlerles.

Sanciones
Artículo' 38. Se aplicarán las 'dis

posiciones sobre faltas y sanciones 
contenidas en la Reglamentación Si- 
'derometalúrgica. Reglamento de Ré
gimen Interior de la Empresa y de
más disposiciones sobre la materia 
de pe-rtinente aplicación.

(Continuará)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADO LID.—N UMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 325 de 1966 y del que se hará méri
to, se ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veintidós de enero de mil novecientos 
sesenta y seis. El ilustrísimo señor don 
Rafael-Gômez Escolar'González, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido; habien
do visto los presentes autos ejecutivos 
seguidos entre partes, de la una, como de
mandante, «Sociedad Española del Carbu
rador, I. R. Z.», representada por el procu
rador don Victoriano Moreno, y dirigida 
por el letrado don Antonio Moreno, y de 
la otra, como demandada, <Beltrán Casa
do y Cía., S. A.», ésta, por su incompare
cencia, en situación de rebeldía, sobre pa
go de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes em
bargados a la demandada «Beltrán Casa
do y Cía., S. A.», y con ello completo pago 
a la actora de la cantidad de noventa y 
y seis mil setecientas cuatro pesetas de 
principal y ciento noventa y cinco pesetas 
de gastos de protesto y los intereses lega
les de dichas sumas, condenando a refe
rida demandada al total pago de las cos
tas del procedimiento. Noíifíquesela esta 
sentencia publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Rafael Gómez-Esco
lar González.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a veintiséis de ene
ro de mil novecíen^s sesenta y seis.—Ra
fael Góm^ez-E’StoÍar^onzález.—El secre- 
¿1^0,’ Ángel Mingo.' T 227—158

Y VALLÁDOLID.-Í-NUMERO 2
DoniRafael Góm.ezrErtólar González, ma- 

g^.ra^do^' juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.
Hago saber-. Que en juicio ejecutivo 

número 380 de 1965, y del que se hará 
mérito, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte ‘dispositiva di
cen así:

Sentencia,—En la ciudad de Valladolid, 
a tres de enero de mil novecientos sesenta
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y seis. El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Escolar González, magistrado, 
juez de primera instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como demandante, 
«Mercantil Avícola, S. A.», representada 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigida por el letrado don Vi
cente Guilarte, y de la otra, como deman
dado, don Jesús Palencia Plaza, vecino de 
Palencia, este, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades;y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Jesús Palencia 
Plaza, vecino de Palencia, y con ello com
pleto pago al actor de la cantidad de se
senta inil pesetas de principal y doscientas 
cincuenta y cuatro pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia publi
cándose su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y. 
firmo. —Rafael Gómez-Escolar González. 
Rubricado.

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en..Válladolid, a quince de enero 
de mil hovecier^tos sesenta y seis.—Rafael

' Gómez-^Escolar'i^González.—El secretario,
v ' Angel Mingo,>‘ A 149—159

» . <;? ** J^Sa^s municipales

VALLAuDOLID.—-NUMERO 2

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el juicio que se sigue en este Juzga
do a instancia de don Rafael de Vega 
Vara, representado por el procurador don 
José Menéndez, contra don Ramón Fer
nández Arranz y su esposa doña Aurora 
Mompín Bocos, mayores de edad, que 
tuvieron su último domicilio en esta ciu
dad, en Montero Calvo, 22, hoy. se ignora 
su domicilio, sobre reclamación de canti
dad, se ha acordado en providencia de 
hoy se emplace a referidos demandados, 
para que en el plazo de seis días puedan 
personarse y contestar en el procedimien
to, previníéndoles que, de no verificarlo, 
serán declamados en su rebeldía. Se hace 
constar que las copias constan en esta 
Secretaría.

Valladolid, . 24 4e'eriéro de 1966.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

198—160

Juzgados militares

REQUISITORIA
Antonio Ruiz Martín, hijo de Luis y de 

Basilia, natural de Valladolid, de 23 años 
de edad y cuyas señas personales son: 
estatura 1,700 metros, domiciliado última
mente en Valladolid, sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta núm. 711 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en la Caja de Recluta 
núm. 711, ante el juez instructor don 
Juan González Ruiz, con destino en la ci
tada Gajá de Recluta, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Valladolid, 25 de enero de 1966.—El juez 
instructor, Juan González Ruiz.

197

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL,

Recaudacián de Contribuciones 
de ia primera zona de Peñaíiei

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Don Saturnino Escudero del Agua, recau
dador de Contribuciones de la única 
zona de Villalón de Campos.
Hago saber: Que en expediente ejecuti

vo que instruyo por débitos a la Hacienda 
pública se ha dictado con fecha 20 de 
diciembre de 1965, providencia acordando 
la venta en pública subasta ajusfada a las 
prescripciones del artículo 105 del Estatu
to de Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen; cuyo acto, pre
sidido pop el señor juez de Paz de Villacid 
de Campos, se celebrará el día 25 de febre
ro de 1966, en Villacid de Campos en el 
Juzgado, a las doce horas.

Deudor, Atanasio Collantes Collantes.
Tierra en el término de Villacid de Cam

pos, al pago carretera de Villalón, polígo
no 6, parcelas 44. al 47; linda al Norte, 
Cristóbal del Agua; Sur, carretera de Cas
trogonzalo; Este, Germán Brezmes, y Oes
te, Domingo Clemente; de cabida 2 hectá
reas; 23 áreas, y 20 centiáreas. Capitalizada 
en 57.005,26 pesetas. Valorada ■ para la 
subasta en 38.003,46 pesetas.

Otra tierra en indicado término, al pago 
Era Val, polígono 32, parcela 31; linda al 
Norte, senda San Salvador; Sur, Cristóbal 
del Agua; Este, Manuela Gómez, y Oeste, 
Eulogio Palmero; cabida 65,64 áreas. Ca
pitalizada en 3.872,80 pesetas. Valorada 
para la subasta en 2.581,86 pesetas.

Otra tierra en el mismo término al pago 
Charco, polígono 23, parcela 33; que linda 

al Norte, Germán Brezmes; Sur, Ezequiela- 
Palmero; Este, Ayuntamiento, y Oeste,, 
camino de Villalón; de cabida 91 áreas y 
90 centiáreas. Capitalizada en 3.933,40 
pesetas. Valorada para la subasta en 
2.622,26 pesetas.

Otra tierra en indicado término, de 
cereal y viña, al pago camino de Ceinos,, 
polígono 20, parcela 17 a y b; linda Norte, 
Ezequiela Palmero; Sur, Manuel Delgado;, 
Este, Hilario Collantes, y Oeste, Domingo 
Palmero; de cabida una hectárea, 29 áreas 
y 58 centiáreas. Capitalizada en 3.41-3,60 
pesetas. Valorada para la subasta en 
2.268,40 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

l .“ Los títulos de propiedad de los 
bienes (o la certificación supletoria, en 
otro caso) estarán de manifiesto en esta 
oficina de Recaudación hasta el día mismo 
de la subasta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de domi 
nio, esta condición se sustituirá por la de 
que el rematante.deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios estable
cidos en el título VI de la Ley Hipotecaria,, 
dentro del plazo de dos meses desde que 
se otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2 .® Para tornar parte en la subasta será 
requisito indispensable depositar previa
mente en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enajenación de los 
bienes sobre los que se desee licitar.

3 .® El rematante vendrá obligado a 
entregar al recaudador en el acto, o dentro 
de los fres días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el importe del de
pósito constituido.

4 .® Si hecha la adjudicación no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del remate,, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
será ingresado en el Tesoro público.

Advertencia. —Los deudores o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hipotecarios 
en su defecto, podrán liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la adju
dicación, pagando el principal, recargos y 
costas del procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado persona que 
se encargue de recibir las notificaciones 
en la localidad, así como los acreedores 
hipotecarios que sean forasteros o desco
nocidos, quedan advertidos que se les ten
drá por notificados mediante este anuncio, 
a todos los efectos legales (número 4 det 
artículo 104).

Villacid de Campos, 26 de enero de 1966.. 
Saturnino Escudero del Agua. 220

imprenta DE LA DIPUTACION PROVINCIAL^
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